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Demandanre: Ruth uetry urt)z Paoliia
Demandado: Jorge Alvarado Bautista

Racj" 2ü20- 00335-ü0 Ejecutivo Aiimentos

]UZGADC DE FAT"IILIA

Los Patios, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiunü (2021)

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación, interpuesto por el
apoderado judirial del eJemanclaclo IC)RGE ALVARA.f)O BAt|TISTA, en contra del
auto de fecha 05 de agosto del año 2A21, por medio del cual, se resolvió la
solicitud de prejudicialidad dentro dei presente proceso,

Antecedentes

Para resolver se Considera:

La parte demandada por intermedio de apoderado solicitud de suspensión del
proceso por prejudicialidad mediante escrito el día 25 de junio de 2021-, toda
vezt que existe una denuncia por fraude procesal ante la Fiscalía Primera
Seccional de Los Patios, N.S,, contra [a señora R.UTH BETTY ORTIZ PADILLA,
radicado No 54405600L?2327a?100L13, ya qu€ existe paz y salvc pcr la
eJeueia cle alimentos dentro elel Broeeso penal 540016001131201606360, por
inasistencia alimentaria, según compromisos adquiridos mediante conciliación
celebrada en el Centro Zanal Tres del instituto Colombiano de Bienestar
Familiar y consignaciones de pago de la cuota de alimentos y que sirven como
pretensión idéntica y similar al presente proceso.

Mediante determinación del 02 de julio se accedió a la prejudicialidad, por
reunir los requisitos del artículo 162 del Cód¡go General del Proceso, es decir,
por existir un proceso determinado, por estar este asunto para dictar
sentencia; siendo recurrido este por el apoderado de la parte demandante,
indicando que Ia investigación criminal nCI tiene conexidad que perrnita
avizorar la dependencia necesaria,

Co¡¡¡u quiera que revisadas ias cot¡dicio¡les estai;ieeicias eÍr ei artícuiu eir
mención, se víslumbra que efectivamente nos encontramos ante una
indagación preliminar y que presente proceso no se encuentra para dictar
sentencia, solo para realizar audiencia del articulo 372 ibídem, se decide
reponer la providencia recurrida, por auto del 05 de agosto de 2021,

Contra la anterior decisión la parte demandada interpuso recurso de apelación,
tras considerar que ia medida que se deba tomar en este asunto ciepende de
ia que se rjeba apoi'tar eii ei otro pr-oceso que cursa ante i¿ Fiscalía Primei-a



Seccional de Los Patios, N.S., que está próxima a audiencia de imputación, y

teniendo en cuenta que en el pi'esente proceso se encuentra prograrnada

audiencia para el día 23 de agosto de 2A27, inicial y de pruebas, es decir, se

está próximo de distar sentencia, señalando igualmente, que el presente
asunto es de mayor cuantía.

C-onsideraciones

EL artío¡lo 321 del Código General del Proceso señala los autos susceptibles
de apelación la rlorrna en cita expcne:

ARTúCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelabÍes ias sentencias de primera
in*ancia, safua las que se diden en equidad.
También son apelabies ias siguientes autos praferidos en primera insta¡¡cia:

L. Ei que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cuaiquiera
de elias.
f i que niegue ia interv'ención rie s¿;cesores procesaies o rie fer-cerr:s.
El que niegue el decreto o la práctica de pruebas.
F! aue niegue tota! o parcialmente el mandamiento de paga y ei qtte
rechace de plano las excepciones de mérito en el proceso ejecutivo.
Et que recl¡ace de plano un incidente y el que lo resuelva.
El gue niegue e! trámite de una nulidael pracesa{ y el que la resuelva.
Et que par cuaÍquier causa Íe ponga fin al proceso.
El que resueÍva sobre una medida cautelar, o fije el monto de la caución
para decretarla, impedirla o levantarla.

9. El que resuelva sobre la oposición a {a entrega de bienes, y el que ia
rechace de plana.

LO,Los demás expresamenÍe señ-alados en este cÓdiqo,

Es decir, que no todos los autos susceptibles de apelación se encuentran
en!lEtadoe en el a:-tícL:!c 321" del C.G.P., ya qu* el nurneral 10o de dlcho
artículo, nos permite establecer que existen otros autos susceptibles del
referido reeurso; sin embargo, no indiea cuales, por io que debe estudiar a
prcfundidad !a Ley 1554 Ce TALZ y, con ello se puede concluir que las otras
actuaciones que prevén la apelaciÓn como recurso, son las siguientes:

Efecto Suspensivo
Artíeulo 9O, rechazo de la demanda.
Artículo 3L2, transacción.
Artículo 3L7, desistimiento tácito.
Artículo 399, expropiación.
Ártícuio 516, pariieión,

Efecto devolutivo
AriícuÍo 298, rnedidas cauteiares.
Artículo 3O5, ejecuciÓn de providencias ¡udiciales,
Artí¡^¡rlr¡ ?17 nipna ¡{ocictimiontn fár-itné-; t ' 

ii$r; ,sr¡r

Artículo 326, trámite de apelación de autos,
Ártículo 382, impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de
soc!os.
Artículo 398, cancelación, reposicién y reivindicacién de títulos valores.
Artículo 49L"7, apertura de la sucesión.
Artículo 493, concede autorización aceptación de acreedores del asignatario,
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Artículo 324, remisión del expediente o de sus copias
Artícult¡ 366, aprobación iiquidación Ce costas.
Artículs 396, decreto de inhabi!itación provisional ;r nomb!"emiento de
consejero.
Artículo 399.11, incidente de oposición a la entrega¡ expropiación'
Artículo 44L, ejecución para ei cobro de cauciones judiciales.
Artículo 446, liquidación del crédito,
Artículo 467,3.a, incidente de regulacién o pérdida de intereses; reducción
de la penao hipoteca c prenda.
Artículo 49L.7, reconocimiento de herederos, legatarios, cesionarios,
cónyuge o cornpañero permanetite.
Artículo 493, niega aceptación de acreedores del asignatario.
Artículo 494, auto que decide repudiación de asignaciones a favor de
incapaces r.l ausentes.

No encontrándose el auto recurrido dentro de los allí reseñados.

Finalmente, el numeralT del artículo 21 del Código General el Proceso, señala:

"... Artícula 21. Competencia de los jueces de familia en i¡nica instancia. Los

jueces de familia conocen en única instancia de los siguientes asuntos:.^."

'"...1. üe ia itlaciónt aumento, drcmtnución y exoneractón de airmentos, de ia
oferta yJqieeyclpy*deJp§-mtsnos y de la restitución de pensiones alimentarias"

De ciicha norma se permite avizorar que hace referencia a la naiuraieza dei

asunto, luego entonces se desprende que en los procesos ejecutivos como el

^r ¡^ ^.! !ne l; :t.an¡iÁn rlal F\¡r<:n:¡hn +etá .-r+r"{ar-!^ a! r^.r !rq!1 do =nrr!-rián\jUU ULijiiü iú üL(::¡¡LiU¡i U€i iiuliiúL; ¡v/ -üiLü vL!¡úuv C¡ iuLu¡-i, uu uHltuu¡v¡r,

pues, como se dijo no está enlistado en las normas contempladas en

anteriores párrafos y, la restante hace alusión a la naturaleza del asunto
(aiimenios), sin inieresar su cuantía, circunstancla esta que permite ai

Despacho denegar la alzada pedida, por improcedencia.

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, Norte de Santander,

RESUELVE:

PRIMERO: DENEGAR el recurso de apelación interpuesto, de conformidad con
l¡ mnl.ir¡r¡iÁn nrn¡¡ánn!¡¡c¡ I ¡ ¡ljLr vc¡\"¡lJl I Pt §L(:\l§:a ¡Lg.

SEGUNDO: DISPONER que una vez en firme esta providencia, regrese el

proceso ai Despacho, para Continuar con ei irámite normai dei mismo.

NOTIFIQUESE,

\-__-

al¿ü

El Juez,

VELANDiAMIGUEL


